
Cumpliendo con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 

La empresa FONDO EXTREMEÑO LOCAL DE COOPERACIÓN 
AL DESARROLLO se compromete a una tolerancia cero ante 
la concurrencia en toda su organización de 
conductas constructivas de acoso sexual o acoso por razón de 
sexo.

Velamos por la consecución de un ambiente 
adecuado de trabajo y libre de 
comportamientos indeseados que pudieran ser 
constitutivos de acoso laboral. 
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